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RELACIÓ N D E D EFECTOS SU BSANABLES EN LA D OCU MENTACIÓ N APORTAD A POR EL LICITAD OR 
PROPU ESTO COMO AD JU D ICATARIO PARA EL PROCED IMIENTO D E LICITACIÓ N N.º 076/2022 “OBRAS 
D E RENOVACIÓ N Y ESTAND ARIZACIÓ N D E LA AU TOMATIZACIÓ N EN ETAP CON CONCEPTOS D E 
IND U STRIA 4.0 D E CANAL D E ISABEL II, S.A” 

De conform idad con lo indicado en el Acta_S04 de 3 de noviem bre de 2022, se requirió al licitador 

propuesto com o adjudicatario, ELECTROMONTAJES ACOEMAN, S.L., para que presentara la 

docum entación exigida por los Pliegos. 

La em presa propuesta com o adjudicataria ha presentado la docum entación para acreditar su capacidad 

para contratar en el plazo concedido al efecto. 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la docum entación acreditativa son los 

siguientes: 

ELECTROMONTAJES ACOEMAN, S.L 

- D efecto 1:  Respecto a la acreditación de la adscripción de losm edios personales requeridos en 

el apartado 5.3.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares (en adelante, 

“PCAP”), se observa que el licitador no ha acreditado debidam ente la cualificación de los dos (2) 

técnicos instaladores eléctricos y electrónicos en la realización de trabajos en baja tensión, al no 

aportar el certificado em itido por organism o com petente, tal y com o se indica en el apartado 

5.4.1 del Anexo I del PCAP. 

- Subsanación: Para acreditar la cualificación de los dos (2) técnicos instaladores eléctricos y 

electrónicos en la realización de trabajos en baja tensión, se deberá aportar el certificado de los 

dos (2) instaladores eléctricos y electrónicos em itido por organism o com petente.

- D efecto 2: Respecto a la acreditación de la adscripción de los m edios m ateriales requeridos en 

el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP, se observa que el licitador no ha aportado ninguna 

docum entación que acredite los m edios m ateriales a adscribir al contrato.

En este sentido, los licitadores deberán contar com o m ínim o con los siguientes m edios m ateriales 

a las Obras objeto del contrato: 

! Equipos de instrum entación en el sector de saneam iento de agua. 

! Equipos de instrum entación de m edida en el sector de la distribución y 

saneam iento de agua (caudal, nivel, presión, posicionam iento y m eteorología). 

! Instalaciones de telecontrol. 

! Equipos de adquisición y transm isión de datos bajo soportes GPRS. 

! Equipos de control de procesos (PLC) con com unicación bajo protocolos Ethernet 

Industrial, Ethernet/IP, Profinet, Profibus y ModBus. 

! Equipos de alim entación asegurada. 

! Cuadros de autom atización y control. 

! Redes soportadas en fibras ópticas. 

! Cam ión grúa autocargable de al m enos 3.500 kg de PMA con grúa autocargante.  
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! Dos (2) m aletas de program ación FIELD-PG para PLC SIEMENS con licencias 

actualizadas sobre S7, W inCC, W inCC Flexible, entornos PROFIBU S/PROFINET y 

entornos Ethernet Industrial.  

! Dos (2) m aletas de program ación FIELD-PG para PLC ROCKW ELL con licencias 

actualizadas sobre RSLogix5000, STU DIO 5000 y Factory Talk View  Studio.  

! Oficina o taller: debido a la necesidad en la urgencia de algunas de las obras que 

se acom eterán es preciso que la oficina o taller se encuentre abierta durante el 

periodo de ejecución del proyecto y del periodo de garantía en la Com unidad 

Autónom a de Madrid. En la oficina deberá figurar el técnico delineante referido en 

el apartado 5.3.1 anterior. 

- Subsanación: Para acreditar los m edios m ateriales a adscribir al contrato indicados en el 

apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP, se deberá presentar la siguiente docum entación requerida 

en el apartado 5.4.2. del Anexo I del PCAP: 

Relación de equipos y m edios m ateriales referidos en el apartado 5.3.2 del Anexo I 

del PCAP que el licitador se com prom ete a utilizar en las obras, en arrendam iento y 

los que prevea adquirir. Si Canal de Isabel II, S.A. lo considera necesario, el licitador 

deberá acreditar docum entalm ente la propiedad y disponibilidad de la m aquinaria y 

m edios auxiliares citados.  

La propiedad de equipos y m edios m ateriales exigida podrá verse sustituida por la 

disponibilidad en arrendam iento de la m ism a, m ediante la acreditación por m edio 

de certificación u otro docum ento, en el que se garantice la referida disponibilidad 

de la m aquinaria, en cualquier m om ento, a favor del licitador.  

Ficha técnica en la que se m uestren las características m ínim as exigidas. 

Declaración responsable que acredite la disponibilidad de las dos m aletas de 

program ación con licencias actualizadas durante la duración del contrato. 

En relación con la oficina o taller con las características referidas en el apartado 5.3.2 

anterior deberán presentar uno de los dos docum entos siguientes: 

a) En el caso de disponer de la oficina o taller en el m om ento de la presentación 

de la oferta: Docum ento acreditativo de la titularidad de la oficina o taller con 

las características referidas en el apartado 5.3.2 anterior (factura de com pra, 

contrato o cualquier otro título válido en Derecho).  

b) En el caso de no disponer del alm acén en el m om ento de la presentación de la 

oferta: Com prom iso que para la ejecución del contrato dispondrán de la 

oficina o taller con las características referidas en el apartado 5.3.2 anterior 

firm ado tanto por el licitador com o por la entidad que ponga a su disposición 

el m ism o (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho).   

De conform idad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, se inform a de que si los defectos indicados 

no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la oferta presentada entendiéndose que ha 

retirado la m ism a y que ha im posibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, 
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en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP siem pre que haya 

m ediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 

71.1 e) de la LCSP. 

La docum entación solicitada debe presentarse a través de la Plataform a Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil com putado a partir del día hábil siguiente a la publicación de la 
presente com unicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Com unidad de Madrid.   

La Secretaria de la Mesa Perm anente de Contratación 

Fecha: 2022.11.30 
07:46:15 +01'00'
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